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ilokfm 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

ADVERTENCIA O F I C I A L . 

Luego que los Srea . A l c a l d e s y Seeretar íoa re 
ciban l o i n ú m e r o s del Boletín ̂ no eorreipondan a l 
distri to , d i s p o n d r á n que se fije un ejemplar en e l 
sitio de costumbre donde p e r m a n e c e r á hasta e l r e 
cibo del n ú m e r o siguiente. 

L o s Secretarios c u i d a r á n de censervai losf iofe-
HH9Í coleccionados ordeaadamente para su encna< 
¿ a r n a c i o n q ue d e b e r á Terificarse cada a ñ o . 

S E PUBLICA LOS L U N E S , MIERCOLES Y VIERNES. 

L a s s a s c r i c i o n e s se admiten en l a Imprenta de R a f a e l Garzo é hijos, 
P legar ia , 14, (Puesto de los Hueros . ) 

PRECIOS. Por 3 meses 30 rs .—Por 6 i d . 50, pagados a l solicitar l a 
suscricion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

L a s disposiciones de las Autoridades, eseepte 
las que sean á instancia de parte no pobre, se i n 
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente a l servicio nacional, cjue dimane de 
las mismas; pero los de interés particular p a g a r á s 
un real, adelantado, por cada tinca de inserc ión . 

PARTE OFICIAL. 
Presidencia del Conseja de Ministros. 

S. M. el Rey (Q. D . G. ) , Su 
A. R. la Serma. Señora Princesa 
de Asturias y S. M. la Reina 
Doña María Cristina, continúan 
en esta Córte, sin novedad en su 
importante salud. 

S. M. la Reina Doña Isabel y 
sus Augustas Hijas continúan en 
Santander (Sardinero), sin nove
dad también en su importante 
salud. 

Gobierno de provincia. 

Circular.—Núm. 44. 

Un la Gaceta del 14 del acUtalt 
se publica ¡a Real órden siguiente: 

«limo. Sr.: Conocidos son de V. L 
los esfuerzos hechos por el Gobierno 
de S M., con el concurso de las Cór-
tes, para combatir y aminorarla aso* 
ladora plaga de la langosta, que vie-
ni; afligiendo desde hace tiempo 
diforentfs provincias del Reino. Los 
sacrificios que cu lu, última primavera 
hubo necesidad de imponer al país, 
dedicando eunntiosas sumas del pre
supuesto general de gastos del Esta
do para auxiliar los trabajos de ex
tinción, imponen más apremiantes 
deberes IÍ las localidades que, en 
tiempo oportuno, mediante el celo'de 
sus Autoridades provinciales y loca
les, v contando con la buena volun
tad de los particulares, pueden in
fluir directamente en la completa des 
trnecion del devastador insecto. Para 
conseguirlo. S. M. el Rey (Q. D. G.) 
ha tenido ú bien disponer que por esa 
Dirección general se excite el celo de 
los Gobernadores de las provincias 
invadidas, recomendándoles poner en 
práctica desde luego todos los medios 
que nuestra antigua legislación acon
seja emplear, y cuya base y funda
mento se hallan en los sábios precep
tos de la ley 7.'. título 31, libro?.0 
de la Novísima Recopilación, en la 
cual se inspiraron las instrucciones 
dictadas en 27 de Marzo del corrien-

. te año. 

No hay ni puede haber derechos 
ni intereses privados que deban ante
ponerse al bien general cuando se 
trata de calamidades públicas que 
afectan más ó ménos directamente á 
los dueüos de terrenos dedicados á 
pastos, á los labradores y aun á los 
mismos braceros, cuya subsistencia 
depende de los productos de la agri
cultura. E n aceptar cada cual la par
te que pueda corresponderle del sa
crificio que reclama el bien común 
en tan aflictivas circunstancias con-
siste el verdadero patriotismo; y el 
Gobierno, secundando los propósitos 
de S. M,, se encuentra en el deber 
ineludible de exigir ¿"todos el cum
plimiento de lo que demandan de con
suno la justicia y la salvación de los 
sagrados intereses comprometidos con 
la existencia de la plaga. 

Terminantes son las prescripciones 
de la citada ley, que señala como 
tiempo oportuno para estirpar el ca
nuto de la langosta las estaciones de 
otoúo é invierno, en las cuales, mer
ced á las lluvias, está blanda la tier
ra y el trabajo del hombre es mucho 
más eficaz y productivo. E n dicha ley 
se determinan tres-im.'dios para lograr 
tal objeto: labrar los terrenos infesta
dos con las orejeras del arado bajas en 
surcos bien juntos; utilizar en la ali
mentación del ganado de cerda la 
hierva de los prados invadidos, y por 
último, el más costoso y prolijo, de 
recolectarle á mano, que sólo como 
extremo remedio debe adoptarse. 

L a información que este Ministerio 
ha hecho valiéndose de funcionarios 
facultativos ledá conocimientos prác
ticos suficientes para juzgar de la 
eficacia de la legislación vigente, re
fundida eu la citada instrucción de 27 
de Marzo. 

E n su articulado hallará V. I . to
dos los medios que ordenadamente 
deben aplicarse en cada caso, y que 
al presente requieren la más puntual 
observancia para dar cumplimiento 
A lo exigiiio en el art. 7.° relativa
mente á.los acotamientos de terrenos 
infestados y reunión de datos que en 
la primera decena de Octubre proce
da remitir á ese centro directivo, C a 
si simultáneo ha de ser el cumpli
miento de lo que prescribe el art. 8.° 
para dar á los terratenientes la justa 
intervención que deben tener en estas 
operaciones preliminares, con espé-
ciajidad en la rectificación de las re
laciones de acotamientos, las cuales 

conviene ultimar anticipando los pla
zos marcados en el art. 12, á fin de 
que en el mes de Noviembre, y si po
sible fuere en el de Octubre, so dé 
principio á la escarificación ó labor 
superficial de los terrenos que contu
vieren canuto; cuya destrucción es 
más segura y radical cuanto ántes se 
extraiga de su sitio, y queden los gér
menes bajo la acción atmosférica, que 
los a Itera'é inutiliza. 

No debe'V. I . admitir excusas ni 
dilaciones para hacer cumplir lo que 
establecen losarts. 13 y 14, prescri
biendo que se labren todos los terre
nos infestados, según lo permitan sus 
circunstancias; á cuyo efecto pueden 
disponer los Gobernadores que por 
cuenta de los fondos provinciales se 
construyan los arados escarificadores 
que sean necesarios, haciendo enten
der á todos que en los terrenos remo
vidos no debe practicarse ningún 
aprovechamiento ulteriorde cultivo, 
excepción hecha de la entrada libre 
de los cerdos que posean los vecinos 
de cada Municipio, cuando pertenez
can tales terrenos al Estado ó á los 
Propios, y prévio acuerdo con los 
dueños en los de particulares, pero 
advirtiendo á estos qtie dicho «cnerdo 
únicamente se refiere á la forma y 
tiempo de introducir loa-ganados. 

Igualmente cuidarán las respecti
vas Autoridades de cortar los abusos 
que en algunas localidades se come
ten á la sombra de la calamidad pú
blica de que se trata, fijándose para 
tilo en lo que determina el art. 17 re
lativamente á la recolección de canu
to, que sólo debe permitirse cuando 
su abundancia en fin de Febrero hi
ciese ver que no había podido conse
guirse la extinción por otros procedi
mientos más eficaces y mucho ménos 
costosos, recomendados en primer tér
mino. 

Las reglas dictadas para llevar la 
contabilidad de este servicio habrán 
de observarse puntualmente, cual
quiera que sea la procedencia de los 
fondos aplicados á los trabajos de ex
tinción bien correspondan á la pro
vincia, al Municipio ó á los ingresa
dos por prestación personal, la cual 
es extensiva á los hacendados foras
teros, no ménos obligados que los ve
cinos de cada pueblo á evitar los co
munes daños en las propiedades de 
la jurisdicion municipal. Los artícu
los 9 y 10 eátablecen reglas precisas 
respecto de la prestación personal, 

proporcionando seguros recursos sin 
necesidad de recargar considerable
mente los presupuestos provinciales 
y municipales, por más que sobre 
ellos pese la obligación de cubrir el 
déficit que resultare en los gastos ori
ginados, según lo dispuesto en los 
articulas 3.° y 27 de la instrucción 
mencionada. 

Aunque á las Autoridades superio
res de las provincias corresponde dic
tar todas las resoluciones que las cir
cunstancias demanden en el rigoroso 
cumplimiento de lo dispuesto para 
este servicio, el art. 28 hace directa
mente responsable de su vigilancia á 
la Comisión auxiliar de cada provin
cia, con objeto de.aliviar á los Gober
nadores del trabajo y cuidado que les 
reclaman las muchas y graves aten
ciones que les impone su cargo. 

E n su consecuencia, debe V . I , ex
citar el celo de dicha Comisión auxi
liar, y especialmente del Ingeniero 
agrónomo, Vocal Secretario dt. la 
misma, y til más obligado por razón 
de su destino para que, como se le 
ordena en el art. 4.° de la instrucción, 
reúna antecedentes, inspeccione las 
operaciones y proponga las resolucio
nes que haya lugar. Lisonjeros en 
alto grado los resultados de la cam
paña llevada á cabo en la última pri
mavera para evitar los enormes daüos 
que la gran extensión de la plaga 
anunciaba, aun habría sido más efi
caz si los esfuerzos se hubieran em
pleado en la estación más propicia y 
conveniente. E n mayor ó menor es
cala, Jas comarcas invadidas el ante
rior otoño han sufrido después la
mentables perjuicios por efecto de la 
voracidad de la langosta en los cul
tivos de regadíos, huertas y arbole
das, habiéndose conseguido salvar só
lo parcialmente las coaechas de ce
reales. Acaso las condiciones del año 
inmediato, si se presentare húmeda y 
fría la invernada, influirán en la des
aparición de la plaga con mayor fuer
za y eficacia que todos los procedi
mientos artificiales; tan poderosos son 
los grandes medios naturales que la 
providencia atesora, y que el hombre 
sób puede suplir de una manera l i 
mitada. 

A l acreditado celo de las Autorida
des provinciales y municipales confia 
S. M. el puntual cumplimiento de las 
disposiciones que rigen en la-mate
ria, y muy en particular de aquellas 
á que se refieren los arts. 13 al 16 de 



la. instrucción rigente, asi como á los 
prohibiciones temporales de caza, es
pecialmente respecto á las aves, sien
do de esperar, por lo tanto, que en la 
próxima campaiia se logre alejar el 
peligro que todavía amenaza á la 
agricultura en importantes comarcas. 

De Eeal órden lo digo á V. I . para 
su inteligencia y demás efectos. Dios 

f uarde á V. I . muchos años. Madrid 
0 de Setiembre de 1876.—C. Tore-

no.—Sr Director gen eral de Agricul
tura, Industria y Comercio.» 

P a r a dar cumplimiento 4 h pre - . 
venido en esta Real órden, es nece
sario que estén acotados los sitios 
en donrle la langosta Iml/iese deso • 
vado. E n circular de 30 de Junio 
últ imo, inserta en el BOI.RTIN OFICIAI. 
de 3 de Julio, se previno ya á los 
Alcaldes,cuyos términoses tvMesen 
infestados, se hiciesen inmediata-
•mente estos trabajos, ordendndoles 
ijue antes del 20 de Setiembre, se 
remitiesen las relaciones corres

pondientes con expres ión de los lin
deros, cabida y ¡ lertencncia de las 

Jincas en donde existiere el gér - < 
mea ú canuto; m'is habiendo ter- | 
'misado el plazo s in haber cumplido 
con lo anteriormente dispuesto, 
hago presente 4 loi Akaliles d 
quienes corresponda llenar este ser
vicio, que s i en el término de ocho 
dias, d contar desde la publ icac ión 
de esta disposición, no se remiten 
d esta Superioridad las dichas re
laciones, incurrirán, en la multa 
de 75 pesetas, con la que desde lue
go quedan conminados. 

León i'O de Setiembre de 1870.— 
M Gobernador, Nicolás Carrera. 

Adminislmion prtmnml ilc Fomínlo. 

SSliias. 

No habiendo presentado las cartas 
de pafi-o iíüiTüspnr.dientes á los os/íe-
dientcs de Uis inin:\s da ealatnina lla
madas I¡\iperan:a, F e , Caridad y 
Fernanda, sitas en Posada de Val-
deon, por el registrador D. Cuyo Bal-
buena, en providencia fecha de ayer 
he acordado cancelar dichos espedien
tes y anunciarlo en ettu periódico 
oficial para conocimiento de los que 
pueda convenirles. 

León 19 de Si tlumbre de 1876.— 
E l Gobernador, N ico lás C a r r e r a . 

D O N N I C O L Á S C A U P i E l l A , 
Gobernador c iv i l de esta pro
v i n c i a . 

Hago saber: que por U. Andrés 
Tegerina, apoderado de D. Pedro 
Suarez Garcia, vecino de esta ciudad, 
residente en la misma, calle del Ras
tro, m'imero 16, de edad de 3a aflos, 
profesión propietario, estado soltero, 
se ha presentado nn la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provincia 
en el día de hoy, á las diez y veinti
cinco minutos de la m a f i a n a , una so
licitud de registro pidiendo 5 perte
nencias de lamina de carbón llamada 
Monte Negron, sita en término co
mún del pueblo de Orzonaga, Ayun

tamiento de Matallana, parag" llama
do lasCorollas, y linda á todo* aires 
con terreno comunjhace la desiyyacion 
de las citadas 5 pertenencias en la 
forma siguiente: se tendrá por punto 
de partida una calicata al descubierto 
desde donde se medirán al S . 300 
metros ó los que baya hasta inteatar 
con lamina Favorita, al M. 80, al 
P . 300 y al N . 30. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene, realizado, el de
pósito-prevenido por la ley, he admi
tido condicionalmente, por-decreto de 
este día la presente solicitud, sin 
perjuicio de tercero; lo que se anun
cia por medio del presente para que 
en el término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, pueda.i 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno soli
citado, según previene el art. 24 de la1 
ley de minería vigente. 

León 18 de Setiembre de 1876.— 
Nico lás C a r r e r a . 

Diputación provincial. 

COMISION PERMÁHENTE. 

Stsion h 31 1c Julio It 1X711. 

PRES1UESCIA BEL S» . AnASMURU. 

' Abierta la sesión á las once con 
asistencia de los Sres. Fernm.dez Flo
rea y íiliirnnzares, «i leyó el acta de 
la anterior, que fué aprobada. 

Acreditados los requisitos regla
mentarios por .To.=é Nicolás, vecino 
de San Vicente del Condado, Angel 
Fernandez, de Aigadcfii, Tomás Pas-
traim de Santa Muría del Monte, Bár
bara' Panizo, de Sigileya, Kamon 
Sánchez, de Villafrnncn, Angela L o 
zano, de Astorga. Jacoba GonzaWz, 
de Vegas del Condado, Manuel Ra-
bancdo Garda, de Paradasolana y 
Benita Fernandez Reguera, de Man-
cilleros, se acordó concederli's el so
corro que solicitan para atender á la 
lactancia de sus hijos. 

Subsistiendo las mismas causas que 
motivaron Ja concesión de socorros 
por la Diputación provincial á Do
mingo González, do Yebra, para dos 
hijos fátnos y soido-mudos, Tomás 
Freijo Coello, de Villamieva de V a l -
duerna, paraotrosordo-inudoy raquí
tico, Martin Rodríguez, de Santa 
Lucia, para tros hijos sordo-mudos. 
raquíticos ó imbéciles, y María Sua
rez, vecina de Mullo, para el huér
fano José María Suarez. de dos años 
de edad, se acordó prorogar aquella 
gracia por todo el presente aflo eco
nómico. 

Resultando de las copias de los 
presupuestos municipales del presen
te ejercicio, correspondientes á los 
Avuntamientos de León y Ponferrada, 
que como formados con anterioridad 
á la publicación de la ley de 21 de 
Julio próximo pasado no han podido 
tenerse presentes, en cuanto á los in
gresos, las disposiciones de la misma, 
quedó acordado prevenirles, lo mismo 

que á todos los que se hallen en igual 
caso, que al cumplir las reglas esta
blecidas, por dicha ley, dén conocí-
mie&ttfál Sr. Gobernador de la pro
vincia de los medios que adapten pa
ra, cubrir el déficit del presupuesto, 
á fin de que pueda ejercer la inspec; 
don que la ley le confiere. 

Accediendo á lo'solicitado por Ma
ría Asunción Blanco, expósita de la 
Casa-Cuna do Ponferrada, -residente 
en Castrillo del Monte, se acordó re
cogerla en iel Hospicio de Astorga 
hasta tanto que cumpla la edad de 2.0 
años. 

No reuniendo la calidad de huérfa
nos los niños de Mária Cruz Fernan
dez, vecina de Algadefe, da Félix 
Fernandez, de Sahagun y de Manuel 
Bermejo, de Riego de la Vega, y 
siendo por otra parte comprometido 
para su existencia recogerles eñ cual
quiera de los Hospicios, por la esca
sez de nodrizas dado el considerable 
número do niños que están lactando, 
quedó acordado no haber lugar á lo 
que por dichosinteresados se pretende. 

Fnó aprobada la distribución de 
fondos para el mes de Agosto próxi
mo, importante 47.088 pesetas y 80 
céntimos. 

De conformidad con lo propuesto 
por el Director de Obras provinciales, 
y en vista de hallarse los kilómetros 
9 al 16 de la carretera de Astorga sin 
la necesaria vigilancia para su con
servación por renuncia del peón ca
minero que los tenia á su cargo, que
dó acordado que Francisco Juan, ex
pósito, nombrado en 11 del corriente 
para sustituir á Estanislao Blanco, 
mientras regresara de los estadios del 
camino de Murías de Paredes, conti
núe con el carácter de peón caminoro 
interino y hasta que la D¡put;\cioii 
cubra la vacante en propiedad, po
niendo á su cuidado los in licados k i 
lómetros 9 al 16, de cuya resolución 
se dará cuenta á la Asamblea cuando 
se reúna. 

Visto el recurso de alzada promo
vido por D. Baldomcro Campano, 
D. Pablo Vidal y D. José NiiSez, ve
cinos ó industriales de Btítnbibre, 
contra el acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento de este nombre, esta
bleciendo arbitrios sobre los bultos 
de tegidos, quincalla, hierro, cáña
mo, espartos y otros géneros que se 
introduzcan en el rádio de aquella 
villa: 

Resultando que producida recia-
maciou al Ayuntamiento acordó este 
en 2 de Junio último desestimar lo 
que por los reclamantes se solicitaba, 
fundándose para ello en que todos los 
vecinos están obligados á contribuir 
al sostenimiento de las cargas muni
cipales y provinciales, que los comer
ciantes tienen más utilidades líqui
das que los mayores contribuyentes 
del distrito, y ea que no oponiéndose 
la vigente ley municipal ni la de ar
bitrios al establecimiento do los que 
estos interesados impugnan, el Ayun
tamiento estuvo en su derecho al 

acordar en la forma que lo ha verifi
cado por tratarse de un arbitrio que 
halló establecido y consentido por los 
firmantes en años anteriores, y como 
único medio de cubrir , las atenciones 
del presupuesto: 

Resultando qué interpuesto contra 
esta resolución el recurso de alzada 
á la Superioridad, informa el Alcal
de, al remitir los antecedentes, que 
el impuesto contra el que se reclama 
está dentro de los artículos 8 y 9 de 
la ley del ramo, el mismo que estaba 
establecido en años anteriores con 
asistencia á la sesión en que se acor 
dó de uno de los apelantes; y 

Re.-ultando que citadas' las partes 
¿ vista pública á los efectos del ar
tículo 66, en la ley provincial, no 
comparecieron apelantes ni apelados, 
por cuya razón se dió aquella por ce
lebrada: 

Vistos los artículos 129, 130 y 164 
de la ley municipal, el art. 7.° de la 
de presupuestos y tarifa número 1." 
que á la misma se acompaña, como 
igualmente la Real órden de l . " de 
Junio último: 

Considerando que modificada la 
disposición 4." del art. 129 de la ley 
municipal por la de presupuestos de 
21 del corriente, carecen de atribu
ciones los Ayuntamientos para exi
gir, en materia de consumos, otros 
recargos, que los establecidos en la 
tarifa núm. 1.", ni adicionar esta con 
otras especies mióntras no obtenga 
la aprobación superior: 

Considerando que si bien los Ayun
tamientos pueden utilizar para cubrir 
las atenciones de su presupuesto, los 
arbitrios sobre puestos públicos, 
obras é industrias y demás que se in-
dícan en las disposiciones segundas, 
arts. 129 y 130, no participado este 
carácter el establecido en IJcmbibre 
sobre el hierro, fardos, y demás obje
tos de comercio, ni en ningún caso 
puede ser autorizado, conforme á lo 
dispuesto en la regla 1.* del art. 130: 

Considerando que la infracción de 
las leyes prohibitivas, ejecutada y 
consentida por lo? apelante-; en ejer
cicios anteriores, no puede servir de 
funJameoto á la corporación munici
pal para establecer impuestos que la 
¡sy rechaza: 

Considerando que refundida la ley 
de arbitrios de 23 de Febrero de 1870 
en la orgánica municipal de 20 de 
Agosto del mismo año, á las disposi
ciones de esta y á la de presupuestos 
debe atenerse el Ayuntamiento de 
Bembibre en el establecimiento y re
caudación de arbitrios, quedó acor
dado revocar el acuerdo contra el que 
se reclama. 

Siendo atribución exclusiva del 
Sr. Gobernador de la provincia la re
solución de los asuntos sanitarios r 
disposiciones que estime oportuno 
adoptar en este servicio, y dirigida 
á su autoridad la instancia de D." Do
minga González, vecina de esta ciu
dad, no en alzada ante la Comisión, á 
cuyo medio de defensa ha renunciado, 



sino pidiendo al Sr . Gobernador que 
revoque el acuerdo del Ayuntamiento 
negándose á ndoptar las medidas ne
cesarias para evitar que las emana
ciones y malos olores de la alcantari
lla, se dejen sentir en la casa que ha
bita, con dafio de la falud pública y 
con peligro de la vida de las perso
nas, quedó acordado devolver í dicha 
autoridad el expediente para que 
«yendo á la Junta provincial de Sa
nidad, si lo juzga oportuno, se sirva 
resolver en el particular lo que estime 
más conveniente. 

Agotado el crédito consignado en el 
•capítulo de imprevistos del presu
puesto provincial de 1875-76, se 
acordó satisfacer en suspenso y á for
malizar en el primer adicional, la su
ma de 453 pesetas 25 céntiinos i que 
asciende la cuenta documentada do 
varios muebles y efectos adquirida 
para la casa y despacho que ocupa el 
Sr. Gobernador de la provincia. 

Accediendo á lo solicitado por L u 
ciano Huiz y Facundo Blanco, se j 
acordó que se trasladen del Hospicio 
de esta capital ni de Astorga, del cual 
proceden, una vez que tienen termi
nada la carrera de maestros, debiendo 
solicitarse del Sr. Gobernador que les 
facilite lo mismo que al celador que-
les acompaña, pasar gratis en e! ferro
carril. 

Resultando de los datos facilitados 
por el Alcalde de Palacios del S i l , 
que e¡ comisionado por el contin
gente provincial contra el Ayunta
miento de Garrafe. Tomás Fernandez, 
se presentó en aquel distrito con un 
despacho á su favor expedido por la 
Administración económica, percibien
do por dietas en un solo dia que alli 
estuvo 40 pesetas, quedó acordado: 

1. ° Darle de baja en el número 
de los comisionados de la Diputación, 
recogiéndole el despacho. 

2. " Prevenir al Alcalde de Gar
rafe reclame 4 dicho sugeto el impor
to de ¡as dietas que contra lo prevé • 
«ido en el nrt. 8.° de la instrucción y 
nota marginal consignada en el t í tu
lo de comisionado, indebidamente lo 
adelantó, siendo él responsable en ca
so dt: insolvencia; y 

Ponerlo en conocimiento de la 
Administración económica por si cre
yese conveniente adoptar alguna me
dida en vista de ia exacción ilegal co
metida un Palacios por elTernandez. 

Enterada la Comisión de la Real 
órden expedida por el Ministerio de 
la Gobernación de lo de Abril último 
respecto al abono de una peseta dia
ria, como pensión vitalicia, al Guar
dia Pedro Alvarez, por haber sido 
inutilizado prestando sus servicios en 
la misma, acordó quedar enterada, 
participando al Sr. Gobernador que 
cuando se reúna la Diputación se ¡a 
dará cuenta de la Real órden citada. 

Con ¡o que so dió por terminada 
la sesión. 

León 4 do Agosto de 1876.—El Se
cretario, Domingo Díaz Caneja. 

Rccllflcaclon. 

D. Antonio Amor, Comisionado de 
apremio contra el Ayuntamiento de 
san Millan no fué destituido de este 
cargo, como equivocadamente se dijo 
en el BOLETIS OFICIAI,. número 35, sino 
que remplazó al Comisionado á quien 
se impuso aquel castigo por falta de 
cumplimiento de sus deberes. 

Florenlino Velasco.—Por su mandado, 
Maleo Maria de las Heras. 

Aynnt&mientos. 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación se espresan se anuncia bailarse 
terminado y espuesto al público, el re
partimiento" de la contribución de con
sumos, provinciales y municipales, para 
quclos contribuyen les que se crean agra
viados en sus cuolas, puedan reclamar 
en lérmir.o de odio dias que se les se
ñala para verificarlo. 

Maladcon. 

Alcaldía consl i lucioml d i 
Castrocontrigo. 

So llalla vacante la Sncretaria de es
te Ayuntamiento por defunción del que 
la desempeñaba. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en el lérmlnn du 15 dias, á contar 
desde la inserción de eslo anuncio en el 
BOLEIIH OFICIAL. 

Caslroconlrigo 16 de Setiembre de 
1876.—El Alcalde. losó Sania Maria. 

Juzgados. 

D. Florenlino Velasco, Juei de primera 
instancia de esla villa y su Partido. 
Por el presento primer y único udiclo 

se llama 4 Narciso Falagan, vecino de 
Caslrolierra, que se dice reside en la 
Ciudad de Vallailolid, para que se pre
sente en esle Juzgado dentro del lérmino 
de diez dias i conlar desde la inserción 
de esle anuncio en la Guata de Madrid. 
con el fin de liacerle una nolifleacion y 
requerimiento en diligencias de olicio 
que por delegación del Tribunal Supe
rior se ¡nslruyon conlra los individuos 
que fueron del Ayuntamiento de Niego 
de la Vega en el ano de mil ochocientos 
selenta y dos. 

Dado en La Baitcin á seis de Setiem
bre de mil ocliocienlos setenla y seis.— 
Florrnlinn Velasco.—Por su manda
do, Tomte de la Pma. 

Por el presente, segundo y último 
edicto, se llama i. los que so crean con 
derecho á heredar á Benito Slarlinez 
Fernandez, natural y vecino que fué de 
Víllalis domlo falleció ab-intcstalo el (lia 
dos de Octubre úllimo, i lie de que com
parezcan en esle Juzgado ¡i egcrcilarle 
dentro de veinte (lias i contar desde la 
inserción del prosenle en c\ llntv.nx o?i-
cui. (lo la provincia; advirtiendo que 
hasla ahora solo se lian presentado como 
inleresados en la herencia Luda Marli-
nez, muger de Miguel Cásasela, y Ludo 
Martinez representiidos por su madre 
Bárbara Celada, hermana aquella y so
brino este del finado, domiciliados los 
dos primeros en esta villa y los últimos 
en Víllalis. 

Dado en la Baftcza !\ cuatro i'.e Agos
to (V: mil ocliocieiilos sclonta y sois.— 

Por el presente segundo y último 
edicto se llama i todos los que se crean 
con derecho i heredar k Josefa y Rita 
Castro Pérez, hijas de Santos, difunto, 
y da Lorenza Pérez Biego, muger en se
gundas nupcias de Ignacio González de 
la Torre, vecinos de Veguelllna de Fon
do, donde aquellas fallecieron ab-intes-
talo, para que dentro del lérmino de 
veinte dias, á conlar desde la inserción 
del présenle en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, comparezcan en el Juzgado 
á egercilarle. 

Dado en la Bañeza & catorce de Agos
to de mil ochocientos setenta y seis.— 
Florentino Velasco.—Por su mandado, 
Tomas de la Poza. 

E l Lic. D. Telesforo Valcarce Yebra, 
Juez de primera instancia do la Ciu
dad do Astorga y su Partido. 

Por el presente segundo edicto se 
anuncia la muerto inteslada (le Pascuala 
Alonso Arce, soltera hija de Pascual y 
Maria, domiciliada en el pueblo de Mo
lina Perrera, y se llama i los que se 
crean con derecho i heredarla, para que 
ejerciten sus acciones dentro del térmi
no de veinte dias & contar desde su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
Provincia: haciendo constar que hasta 
la fecha se han prosonlado como here
deros Narcisa y Jacinla Alonso Cadierno, 
vecinas del espresado Molina, siendo 
patte el Ministerio Fiscal. 

Dado en Astorga i ocho de Agosto 
de mil ochocientos setenla y seis.—Te
lesforo Valcarce.—Por mandado de S. 
Sria., Juan Fernandez Iglesias. 

Por el presente segundo edicto so 
anuncia la muerte inteslada do D. Fa
bián Pílenle Guerra, Capitán de Intanle-
ria, procedente del Ejercito de Ultramar, 
que falleció en esla Ciudad el cuatro del 
mes de Junio último, nalur.il (lo la Pa
rroquia de Saceda y Noceda, Ayunta
miento de Castrillo, Partido judicial de 
Ponferrada, y se llama ú los que se crean 
cun iteecbo i heredarle, i Un de <\ue 
ejereilen sus acciones ilenlro ilnl lérmino 
do veinte dias á cnnlar desde la inser
ción del presento en el BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia y ü'tcclade M a d r i d . 
dobiendo de hacer constar que hasta 
la fecha no so han presentado herederos 
en el juicio de ab-inleslato, en el que es 
parte el Ministerio Fiscal. 

Dado en Astorga á siete de Agoslo 
de mil odiocientos setenta y seis.—Te
lesforo Valcarce.—Por mandado de S. 
Sria., Juan Fernandez Iglesias. 

D. Sancho Valdes y Miranda Juez de pri
mera inslancia de esla villa de Saha-
gun y su partido. 

Por la présenlo requisitoria cilo, llamo 
y emplazo, por termina do 15 dias, á 
contar desdo en el que aparezca inserta 
la presento en la Gacela de Madr id , á 
cinco ó seis hombres, qiis el ilU quince 

ó diez y seis de Mayo último raarchah an 
desde el pueblo de Vilíanbrau por sus 
afueras en dirección al de Lagartos 
montados en caballerías mayores y uno 
de ellos eu caballería menor, con el fin 
de que dentro del indicado término se 
presenten i disposición de esle Juzgado 
con objeto de ser Inquiridos en méritos 
de la causa que se instruye en esle Juz
gado por robo de alajas de la Iglesia de 
sao Pedro Valdeladuey con apercibimien
to en otro caso de ser declarados rebel
des y pararles el perjuicio á que haya 
lugar. 

Dado en Saliagun Setiembre nueve 
de mil ochocientos selenla y seis.— 
Sancho Valdés Miranda.—Por su man
dado José Blanco. 

Don Manuel Verea y numero. Escriba
no de número del Juzgado de Ponfer
rada y su término. 

Certifico: que en la causa crimina' 
que en esto Juzgado y á mi testimonio 
so siguió, contra Manuel Suarcz Alva
rez, natural de Santa Maria de Portilla, 
y Atanasio Alvarez, que lo es de Caru-
cedo, por suponerles autores dol incen
dio de tres mederos de paja y yerba, re
cayó la sentencia que á la luirá dice asi: 

En la villa de Ponferrada á 15 de Ju
nio de 1870, el Sr. 1). Fabián Gil Pérez, 
Juez de primera in-laucia de la misma 
y su partido, habiendó vislo la prece
dente causa seguida á Atanasio Alvarez 
Bello, sin apiido, hijo de Agusliii é Isa
bel, casado, labrador, do í í artos, sabe 
leer y escribir, natural y vecino de Ca-
rucado, y Maiiiiid Suarcz Alvarez, sin 
apodo, hijo (b Domingo y Tomasa, 
Guarda de Montes que fué ile esla co
marca, sabe leer y escribir, de 40 anos 
natural de Santa Maria de Portilla, por 
incendio de tres mcilcrns de paja y yer
ba en el pnnhlo de Carucedo, el dia 12 
do Setiembre último n las diez de la ma-
llana, (le la propiedad do José Penda, 
Ignacio Sit'rra y Domingo Fernandez, 
de aquella vecindad. 

t.° Resultando: que inició la causa 
José Prada notlclamlo el siniestro. 

2.' Resultando: que el fiR'go consu
mió los tres mederos, cuyo valor as
ciende á t ,520 reales, declarándolo pro
bado por la diligencia pericial, folio 
ocho vuelto. 

5.° Uesullando: que los molleros es
taban en la ero de los Olcros, 7 melros 
(lisiantes de la casa de Domingo Fer
nandez, ocho do la de Ignacio Sierra, 
fijados en la pared (le la del Cementerio 
y á tres do la Iglesia, que el fuego pudo 
ser inlcncionado y hubiera exlliiguiilo 5 
casas y la Iglesia, si el aire le hubiera' 
ayudado, declarándolo por la compro
bación judicial, folio nueve. 

4.° Resultando: de las informaciones 
recibidas de los testigos, folios cinco, 
seis y siele vuelto, aseguran haber oído 
en el abasto de esla villa al procesado 
Manuel Suarcz, proferir amenazas con
tra los vecinos de J-ag» y Alcalde do 
barrio José Prada, anadió en cinco, 
verlo en el Cementerio de Carucedu en 
hs horas del siniestro declarando solo 
las amenazas anteriores probadas. 
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5. * ItesuUando: folios catorce y veio. 
(¡sois que la cola lesligo que la com
prende y fué la primera persona que 
acudid al fuego, manifiesta haber vislo 
con estrañeza á Atanoslo Alvarez con 
una lioz de rozar en el álrio de la Igle
sia, inmediato al fuego. 

6. * Resultando: que por las sospechas 
que infunden las anteriores indicaciones 
se les declaró procesados conforme al 
articulo 280 de la ley de Enjuiciar. 

7. * Resultando: que en sus inquisiti
vas, niega el primero todo cargo acre
ditando con varios testigos su perma
nencia en otro sitio el dia del suceso. 

8. ° Resultando: que Atanasio Al
varez del mismo modo acredita haber 
estado con otros convecinos á extinguir 
el fuego, completando su prueba de des
cargo en el plenario. 

9. " Resultando: identificado este pro
cesado, y que lo fué tan solo oficial
mente el Suarez, por los convecinos, 
fólios 92 y siguientes. 

10. Resultando: que los procesados 
no lo han sido con anterioridad h esta 
causa, declarándolo probado por los tes
timonios de antecedentes. 

11. Resultando: que los ofendidos no 
se mostraron parte en la causa, 

42. Resultando: que el Fiscal pide 
la absolución de los procesados y lo 
mismo la defensa. 

1. ' Considerando: do ¡os hechos pro
bados, la existencia por inducción del 
delito de incendio que esta causa persi
gue, comprendido en el art. 569 del 
Código penal, 

2. " Considerando: que ol descargo de 
los procesados ha desvanecido las sospe
chas de criminalidad que infundían, 
procediendo á la absolución por el Fis
cal solicitada. 

Visto el diclámen fiscal, defensa de 
los procesados y art. 13 de la ley sobre 
reforma y 89 do la de Enjuiciar. 

Fallo: que debo declarar y declaro 
Primero: que los hechos de autos 

constituyen »1 delito de incendio penado 
en el art. 569 del Cóiligo penal. 

Segundo: que debo de absolver y ab
suelvo á los procesados Atanasio Alva
rez Relio y Manuel Suarez Alvarez, 
fundada esta absolución en que no se 
ha justificado participación en el delito, 
declarando de oficio las costas. 

Asi por esla su sentencia definitiva
mente juzgando que se consultará con 
S. E . ol Tribunal superior, prévia cita
ción y emplazamiento de las partes, lo 
proveyó, mandó y tirma dicho Sr. Juez, 
doy fé; Fabián Gil l'eroz.—Ante mi, 
Manuel Verea. 

Y no habiendo sido posible notificar 
al procesado la sentencia inserta, se dic
ta la siguiente providencia.—A la causa 
de su razón el precedente exhorto y to
da vez que so ignora el paradero del 
procesado Manuel Suarez Alvarez, in
sértese en la Gaceta de Madr id y ROLE-
HN OFICIAL de la provincia, para que en 
el término de i O (lias comparezca ante 
S. E . la Audiencia da este distrito á 
usar de su derecho, apercibido que de 
no verificarlo le parara el perjuicio á que 
baya lugar; espidiéndose al efecto por el 

actuario testimonios literales de la refe
rida sentencia y esté proveído. 

Juzgado de primera instancia de Pon-
ferrada Julio 3 de 1876, doy fé; Fabián 
Gil Pérez.—Ante mi, Manuel Verea. 

Lo inserto conviene á la letra con su 
original á que me remito y para que 
conste y en cumplimiento de lo manda
do pongo el presente que firmo en Pon-
ferrada á tres de Julio de 1876.—Ma
nuel Verea. 

D. Pedro Fernandez Vega, Juez muni

cipal de Folgoso de la Rivera. 

Hago saber: que á instancia de don 

Matias Diaz Arias, vecino de la Rivera, 

me ha sido presentada una solicitud pi
diendo la retención de varios efectos 
pertenecientes & D. Manuel Garda Lon-
ga, residente que estuvo en este pueblo, 
por deuda que este lo es en deber, é ig
norándose su paradero, por el presente, 
lo cito y llamo para que á término de 
quince dias, comparezca en este dicho 
Juzgado á deducir sus acciones, y de no 
efectuarlo, lo pararán los perjuicios con
siguientes. r 

Dado en Folgoso á veinte y tres de 
Agosto de mil ochocientos setenta y 
seis.—Pedro Fernandez Vega. 

JÜZGADO M U N I C I P A L DE L E O N . 

NACUIIMTOS registrados en este Juzgado durante la 1.* decena del mes de 
Sehemlre de 1876. 

DÍAS. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

T o m . . 

NACIDOS VIVOS. 

Legiiimos. No legítimos. 

10 17 5 22 

NACIDOS SI» VIDA T HOBUTOS 
ANTES DE san INSCniTOS. 

Legítimos. No legítimos. 

ambas 
claiu. 

23 

DEFUSCIONES registradas en este Juzgado durante la 1.* decena de Setiem-
i r é de 1876, clasificadas por sexo y estado c ü i l de los fallecidos. 

DÍAS. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

TOTAL.. 

F A L I L E C I U O S . 

Solteros. Casaüos. Viudos. TOTAL. Sonoras. Casailae. viudas. TOTAL. 

TOTAL 

CEKERAL. 

17 

León 11 de Setiembre de 1876.—El Juez municipal accidenta!, Manuel 
Prieto Getino.—El Secretario, Enrique Zotes. 

Anuncios oficiales. 

DISTRITO UNIVERSITARIO 
DE OVIEDO. 

Dirección general de Instrucción pú
blica. —Negociado J .°=Anunc¡o.—Se 
halla vacante en la Facultad de De
recho, Sección del civil y canónico de 
la Universidad de Salamanca, la cátedra 

de Historia y elementos de Dcreclio ro
mano, dolada con el sueldo anual de 
3.000 péselas, la cual ha do proveerse 
por concurso con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 226 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1837, y en el 2.' del Reglamen
to de 15 de Enero de 1870. 

Pueden lomar parle en este concurso 
los catedráticos de la misma Facultad y 
Sección, siempre que lengau el titulo 
correspondiente. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas i la Dirección gene
ral por conduelo del Decano ó Director 
del Fslablecimienlo en que sirvan, en el 
plazo improrogable de un mes á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gacela. 

Según lo dispuesto en el art. 41 del 
espresado Reglamento, este anuncio de
berá publicarse en los Roletines oficia
les de las provincias y por medio de 
edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la nación: lo 
cual se advierte para que las autorida
des dispongan que asi se verifique des
de luego sin más aviso que el presente. 

Madrid 17 de Agosto de 1876.—El 
Director general interino. José de Cár
denas.—Sr. Redor de la Universidad de 
Oviedo.—Es copia,—El Rector, León 
Salmean. 

Dirección general de luslruccion pú
blica.—Negociado 1.*—Anuncio.—Sa 
halla vacante en la Facultad di Ciencias, 
sección de las exactas de la Universidad 
de Valencia, la cátedra de Complemento 
de Algebra, Geometria y Trigonometría 
reclilinea y esférica y Geometria analí
tica de dos y tres dimensiones dolada 
con el sueldo anual de 5.Ú00 pesetas, 
la cual ha de proveerse por concurso 
con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 226 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857 y en el 2." del Reglamento de 
lo de Enero de 187i>. 

Pueden lomar parle en este concurso 
los catedráticos supernumerarios de la 
propia facultad y sección y los nume
rarlos de los Instituios que desempefian 
en propiedad cátedra de la Facultad y 
sección á que corresponda la vacante, 
siempre que tengan el título competen
te y lleven por lo menos tres anos de 
en seftanza. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas á esla Dirección ge
neral por conduelo del Decano é Direc
tor del establecimiento en que sirvan, 
en el plazo improrogable de un mes, á 
contarse.desde la publicación de este 
anuncio cu la Gacela. 

Según lo dispuesto en el art. 41 del 
expresado Reglamento, esteanuncio de
be publicarse en los Uolclines oficiales 
de las provincias, y por medio de odíe
los en lodos los establecimientos públi
cos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las autoridades res
pectivas dispongan que asi se verifique 
desde luego sin mas aviso que el pro-

Madrid 18 de Julio de 1876.—El Di
rector general, Joaquín Maldunailo. 
—Sr. Itectur de la Universidad do 
Oviedo.—Es copia.—El Héctor, León 
Salmean. 

Anuncios particulares. 

E n la imprenta de este p e r i ó 
dico se vende al P O I i M A Y O R 
con precios desconocidos, el sur 
tido de libros para lus escuelas 
de n i ñ o s . 

L o s buhoneros y cuantos c o 
mercien en ese art ícu lo obten
drán conocidas venlajas, así en 
precios como en clase, d i r i g i é n 
dose á esla casa. T a m b i é n l e ñ e 
mos papel blanco y paulado. 
Se remi t i rán muestras y precios 
al que los pida. 

Imprenta de l lnfacl 4¿arzo c üZIjoB» 
Puesto de los lluevo?, iiúm.H. 


